
 

TEMPOHOLDI NG S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 7  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
La Compañía fue const ituida en la República del Ecuador en noviembre de 2013.  Su 

dirección dom iciliar ia está ubicada en la urbanización Santa Leonor, manzana 10, solar1.  

 

La act ividad principal de la compañía es la compra de acciones o de part icipaciones 

sociales de ot ras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su cont rol a t ravés 

de nexos de propiedad accionaria, gest ión, adm inist ración o responsabilidad credit icia, 

para conform ar así un grupo em presarial.  

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

Adm inist ración de la Compañía. 
 

 

2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

2 .1  Declaración de cum plim iento. -  Los estados financieros, han sido preparados 

de conform idad con las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera -  NI I F, 

em it idas por el consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB, por sus 

siglas en inglés) . 

 

2 .2  Moneda Funcional.  -  La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. dólar) , la cual es la m oneda de circulación en la 

República del Ecuador. 

 

2 .3  Bases de preparación. -   Los estados financieros, han sido preparados sobre las 

bases del costo   histór ico excepto las obligaciones post -empleo que son 

valorizadas con base a métodos actuariales, a part ir  de los regist ros contables 

mantenidos por la Compañía. 

 

El valor razonable es el precio que se recibir ía por vender un act ivo o el valor 

pagado para t ransferir  un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha 

de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 

est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración.  Al est imar el valor razonable de 

un act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o 

pasivo que los part icipantes del mercado tomarían en cuenta al fij ar  el precio del 

act ivo o pasivo a la fecha de medición.    

 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 

valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 

importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 

los cuales se describen a cont inuación:  

 

Nivel 1:  Son precios cot izados (sin ajustar)  en mercados act ivos para act ivos o 

pasivos idént icos que la ent idad puede acceder a la fecha de medición. 

 



 

Nivel 2:  I nsumos dist intos a los precios cot izados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el act ivo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

 

Nivel 3:  I nsum os son datos no observables para el act ivo o pasivo. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 

dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 

 

A cont inuación, se describen las principales polít icas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. 

  

2 .4  Efect ivo y banco. -  I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos y depósitos que 

se pueden t ransformar rápidamente en efect ivo en un plazo infer ior a t res meses 

y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados com o pasivos 

corr ientes en el estado de situación financiera. 

 

2 .5  Act ivos financieros. -  Los act ivos financieros se clasifican en inversiones 

m antenidas hasta el vencim iento y cuentas por cobrar. La clasificación depende 

de la naturaleza y propósito de los act ivos financieros y se determ ina al momento 

del reconocim iento inicial.  

 

2 .5 .1  Cuentas por cobrar. -  Son act ivos financieros no derivados con pagos 

fijos o determ inables, que no cot izan en un m ercado act ivo, las cuales 

son regist radas a su valor razonable y se clasif ican en act ivos corr ientes, 

excepto los vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del 

estado de situación financiera, que se clasifican como act ivos no 

corr ientes. 

 
Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 

probable realización. Esta provisión se const ituye en función de la 

ant igüedad de los saldos y un análisis de la probabilidad de recuperación 

de las cuentas. 

 

2 .5 .2  Baja en cuenta de los act ivos financieros. -  La compañía da de baja 

un act ivo financiero únicam ente cuando expiren los derechos 

cont ractuales sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero, y 

t ransfiere de manera sustancial los r iesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del act ivo financiero.  

 

2 .6  Pasivos financieros. -  Los inst rumentos de deuda son clasif icados como pasivos 

financieros de    conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual. 

 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corr iente a menos que la 

Compañía tenga derecho incondicional de difer ir  el pago de la obligación por lo 

menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera.   

 

2 .6 .1  Cuentas por pagar. -  Son pasivos financieros, no derivados con pagos 

fij os o determ inables, que no cot izan en un m ercado act ivo. Estos 

pasivos financieros son regist rados a su valor razonable. 

 
Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo 

amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva, menos 

cualquier deterioro. Los gastos por intereses ( incluyendo los intereses 

implícitos)  se reconocen como costos financieros y se calculan ut ilizando 



 

la tasa de interés efect iva, excepto para las cuentas por pagar a corto 

plazo cuando el reconocim iento del interés resultare inmaterial.  

 

2 .6 .2  Baja en cuenta de los pasivos. -  Se da únicam ente cuando si, y solo 

si, expiran, cancelan o cum plen sus obligaciones, ya sea por préstamos 

y/ o cuentas por pagar. 

 

2 .7  I m puestos. -  El gasto por impuesto a la renta representa a la sum a del 

impuesto a la renta por pagar corr iente y el impuesto difer ido.  

 
2 .7 .1  I m puesto corr iente. -  Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  

regist rada durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad 

contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o 

deducibles y part idas que no son gravables o deducibles.  El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corr iente se calcula ut ilizando las 

tasas fiscales aprobadas por el Organism o de Cont rol Tr ibutario – SRI , al 

final de cada período.   

 
2 .7 .2  I m puestos corr ientes y difer idos. -  Se reconocen como ingreso o 

gasto, y son regist rados en los resultados del año, excepto en la medida 

en que hayan surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce fuera 

del resultado, ya sea en ot ro resultado integral o directamente en el 

pat r imonio, en cuyo caso el impuesto tam bién se reconoce fuera del 

resultado o cuando surgen del regist ro inicial de una combinación de 

negocios. 

 

2 .8  Gastos. -  Se regist ran al costo histór ico, y son reconocidos a m edida que son 

incurr idos, independientem ente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

regist ran en el período más cercano en el que se reconocen. 

 

2 .9  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norm a general, en los 

estados financieros de la Compañía, no se com pensan los act ivos y pasivos, 

tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la com pensación 

sea requerida o perm it ida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 

la esencia de la t ransacción.   

 

Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por 

una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene 

la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act ivo y proceder al 

pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.   

 

2 .1 0  Est im aciones contables. -  La preparación de los presentes estados financieros 

en conform idad con las NI I F requiere que la Adm inist ración realice ciertas 

est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica 

de la Compañía, con el propósito de determ inar la valuación y presentación de 

algunas part idas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la 

Adm inist ración, tales est imaciones y supuestos estuvieron basados en la m ejor 

ut ilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 

difer ir  de sus efectos finales. 

 
 
 
 



 

Las est im aciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 

revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión 

y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes.  

 

Las est im aciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 

revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión 

y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes.  

  

2 .1 1  Aplicación de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas 
y revisadas que son m andatoriam ente efect ivas en el año actual 

 

La compañía no ha aplicado las siguientes Normas I nternacionales de I nformación 

Financiera (NI I F)  nuevas y revisadas que han sido em it idas, pero aún no son 

efect ivas:   

 

 

NI I F Título 

Efect iva a part ir  de 

períodos que inicien en o 

después de 

      

      NI I F 9 I nst rum entos financieros Enero 1, 2018 

      NI I F 15 
I ngresos procedentes de 

cont ratos con clientes 
Enero 1, 2018 

      NI I F 16 Arrendam ientos Enero 1, 2019 

 

Se perm ite la aplicación ant icipada de estas norm as nuevas y revisadas. 

 

NI I F 1 5  I ngresos Procedentes de contratos con los clientes 

 

En mayo del 2014, se em it ió la NI I F 15, que establece un modelo extenso y 

detallado que deben ut ilizar las ent idades en el regist ro y reconocim iento de 

ingresos procedentes de cont ratos con clientes.  La NI I F 15 reemplazará el actual 

lineam iento de reconocim iento de ingresos, incluyendo la NI C 18 I ngresos, la NI C 

11 Cont ratos de Const rucción y las interpretaciones respect ivas en la fecha en 

que ent re en vigencia.  

 

El pr incipio fundamental de la NI I F 15 es que una ent idad debería reconocer el 

ingreso que representa la t ransferencia de bienes o servicios establecidos 

cont ractualmente a los clientes, en un importe que refleje la cont raprestación que 

la ent idad espera recibir  a cam bio de bienes o servicios.  Específicam ente, la 

norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso:  

 

Paso 1:  ident ificar el cont rato con los clientes. 

Paso 2:  ident ificar las obligaciones de ejecución en el cont rato. 

Paso 3:  determ inar el precio de la t ransacción. 

Paso 4:  dist r ibuir el precio de t ransacción a las obligaciones de ejecución en el 

cont rato. 

Paso 5:  reconocer el ingreso cuando (o en la medida que)  la ent idad sat isfaga la 

obligación. 

 



 

Según la NI I F 15, una ent idad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que)  

se sat isfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “ cont rol”  de los 

bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución part icular es 

t ransferido al cliente.  Se han añadido muchos más lineam ientos detallados en la 

NI I F 15 para poder analizar situaciones específicas.  Adem ás, la NI I F 15 requiere 

am plias revelaciones.  

 

En Abril 2017, el I ASB em it ió “Clarificaciones a la NI I F 15”  en relación a la 

ident ificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 

agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

 

La Adm inist ración de la Compañía prevé que la aplicación de la NI I F 15 en el 

futuro puede tener un im pacto sobre los im portes reconocidos en los estados 

financieros y sus revelaciones.  Sin em bargo, no es posible proporcionar una 

est imación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 

com pletado. 

 

3 . ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F requiere 

que la Adm inist ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la act ividad económ ica de la ent idad, con el propósito de determ inar la 

valuación y presentación de algunas part idas que forman parte de los estados 

financieros.  En opinión de la Adm inist ración, tales est imaciones y supuestos estuvieron 

basados en la mejor ut ilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a difer ir  de sus efectos finales. 

 

A cont inuación, se presentan las est imaciones y juicios contables crít icos que la 

adm inist ración de la Compañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los cr iter ios 

contables:  
 

3 .1  Valuación de los instrum entos financieros -  Como se describe en la Nota de 

los inst rumentos financieros, la Compañía ut iliza las técnicas de valuación para la 

medición del valor razonable de sus act ivos financieros y pasivos financieros que 

se basan, en la medida de lo posible, en datos observables del mercado.  La 

Compañía ut ilizó dichas técnicas de valuación para acciones no cot izadas (al valor 

razonable con cambio en ot ro resultado integral)  y algunos ot ros act ivos y 

pasivos financieros.  
 
La Nota de los inst rumentos financieros incluye información detallada sobre la 

naturaleza de las presunciones para efectos de estas técnicas de valuación, así 

como un análisis de sensibilidad detallada para dichas presunciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULI AN CONTRERAS AGUAYO              NANCY DELGADO ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL                              REGI STRO 0 1 3 4 4 4  
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